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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  068 
 
 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso, 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 
“DECRETO 

 
PRIMERO. Se REFORMAN las fracciones III y IV; y, se 

ADICIONA un segundo párrafo, recorriendo el subsecuente de la 

fracción IV todos del artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

Fianzas, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 27.- Los seguros comprendidos dentro de la enumeración 

de operaciones y ramos señalados en los artículos 25 y 26 de esta 

Ley, son los siguientes:  

 

I. a II. … 

 

lll. Para el ramo de accidentes personales, los contratos de seguro que 

tengan como base la lesión o incapacidad que afecte la integridad 

personal, la salud física y mental o vigor vital del asegurado, como 

consecuencia de un evento externo, violento, súbito y fortuito;  
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IV. Para el ramo de gastos médicos, los contratos de seguro que 

tengan por objeto cubrir los gastos médicos, hospitalarios y demás que 

sean necesarios para la recuperación de la salud física y mental o vigor 

vital del asegurado, cuando se hayan aceptado por causa de un 

accidente o enfermedad. Las instituciones de seguros y sociedades 

mutualistas autorizadas para operar este ramo podrán ofrecer como 

beneficiario adicional dentro de sus pólizas la cobertura de servicios de 

medicina preventiva sólo con carácter indemnizatorio; 

 
Se considerará dentro del concepto de gastos médicos necesarios 

para la salud mental, y por tanto formarán parte de la cobertura del 

contrato de seguro, la atención de un psicólogo y de un psiquiatra, en 

los casos que resulte necesario.  

 
Igualmente, las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas 

autorizadas para operar este ramo, para el caso de riesgos que 

puedan afectar la persona del asegurado generándole una 

discapacidad ofrecerán como cobertura dentro de un producto o 

beneficio adicional, que ampare el pago de gastos derivados de la 

atención médica, programas de rehabilitación, terapias rehabilitadoras 

y los servicios médicos adicionales que requieran los asegurados que 

sean necesarios para la atención de dicha discapacidad, de acuerdo 

con las sumas aseguradas y coberturas contratadas, esto mediante el 

procedimiento de selección de riesgo correspondiente y diseño del 

producto o beneficio adicional que se ofrezca al mercado para la 

cobertura de riesgos futuros, que preserve las condiciones técnicas y 

financieras del seguro y la sustentabilidad de las mutualidades de las 

que formen parte.  

 

V. Para el ramo de salud, los contratos de seguro que tengan como 

objeto la prestación de servicios dirigidos a prevenir enfermedades o 

restaurar la salud física o mental, a través de acciones que se realizan 

en beneficio del asegurado;  



 

Acuerdo Núm. 068 expedido por la LXXVII Legislatura                                    3 
 

VI. a XVI. … 

 
 

SEGUNDO. Se REFORMA el artículo 162 de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro, para quedar como sigue:  

 
 
Artículo 162. El contrato de seguro sobre las personas comprende 

todos los riesgos que puedan afectar a la persona del asegurado en su 

existencia, integridad personal, salud física y mental o vigor vital.  

 
 

TERCERO. Se REFORMA el artículo 77 bis 2 y se ADICIONA 
un segundo párrafo al artículo 42 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue:  

 
Artículo 42. La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público las normas oficiales mexicanas de salud 

para los seguros personales de gastos médicos y hospitalización.  

 
Las instituciones de seguro deberán ofrecer en todas las pólizas de 

gastos médicos una cobertura amplia en materia de salud mental en 

los términos determinados por las Normas Oficiales Mexicanas.  

 
Artículo 77 bis 2.- … 
 

La Secretaría de Salud, en coordinación con las dependencias y 

entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, 

planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita 

de los servicios de salud física y mental, medicamentos y demás 

insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 

cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la 
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celebración de los convenios de coordinación a que se refiere este 

Título.  

 

… 

 
 

TRANSITORIOS 
  
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
 

SEGUNDO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, 

así como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 
 

TERCERO. La Secretaría de Salud contará con 180 días, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 

modificaciones y adiciones necesarias a las Normas Oficiales Mexicanas para 

el cumplimiento de la cobertura médica en materia de salud mental a que 

refiere el Decreto.  

 
 

CUARTO. La Secretaría de Economía deberá realizar las 

modificaciones necesarias a las tarifas establecidas para los servicios de salud 

mental de carácter social y privado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días del 

mes de marzo de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                               POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                            
 
 
   DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO            DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 
                     SUÁREZ                                                           CHÁVEZ 


